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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por la señora NORMA 

ALEJANDRA QUINTERO MUÑOZ, identificada con C.C.1.037.544.620 

contra UNE E.P.M. TELECOMUNICACIONES S.A. y FUREL S.A., procede 

la SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad de 

conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto por la Entidad 

demandada UNE E.P.M. TELECOMUNICACIONES S.A 

  

Aspira la demandante se declare que mantuvo un contrato de trabajo 

con FUREL S.A. y UNE E.P.M. TELECOMUNICACIONES S.A., entre el 09 

de septiembre de 2011 y el 30 de enero de 2012; que UNE tercerizó  de  

manera  ilegal  la vinculación de  personal,  al celebrar  con  FUREL  S.A. el 

contrato  4200000102;  y  que  ambas  entidades han  actuado  de  mala  fe.  

En consecuencia, solicita la condena conjunta o solidaria de las prestaciones 

sociales causadas, cesantías, intereses a las cesantías las vacaciones 

indexadas, el subsidio de transporte, el reajuste salarial, la indemnización del 

artículo 65 del CST, el subsidio familiar, la indemnización por despido sin 

justa causa, la indexación, lo que ultra y extra petita resulte probado en el 

proceso, y las costas procesales. 

 

El Juzgado de conocimiento, Veintitrés Laboral del Circuito de 

Medellín, mediante fallo del 02 de agosto de 2021, DESESTIMÓ la tacha de 

sospecha postulada por UNE EPM TELECOMUNICACIONES a los testigos 

JORGE   LUIS ARANGO VIDAL y WENDY NATALIA ROCHA. DECLARÓ no 
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probadas   las   excepciones   postuladas   por   las   demandadas   y 

parcialmente la propuesta por la llamada en garantía en cuanto a la cobertura 

de la póliza en los términos descritos.  DECLARÓ la existencia del contrato 

de trabajo entre la señora NORMA ALEJANDRA QUINTERO MUÑOZ, y  

UNE  EPM  TELECOMUNICACIONES  S.A. como  verdadera  empleadora  y  

FUREL  S.A.  como simple intermediaria entre el  9  de  septiembre  de  2011 

hasta el 8 de febrero de 2012.  CONDENÓ de forma solidaria a UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES S.A y a FUREL S.A al pago de las consiguientes 

prestaciones:  

 

Reajuste de Salarios:  $1.940.421,093 

Cesantías:       $   264. 375.oo 

Intereses a las Cesantías: $     31. 725.oo 

Prima de Servicios:            $   264. 375.oo 

Vacaciones                        $   118. 062.oo 

Subsidio de Transporte por los Años 2011 y 2012: $   221. 200.oo 

 

Reajuste a los aportes a la Seguridad   Social conforme al cálculo 

actuarial de la AFP PROTECCIÓN S.A., se dispone el reajuste del subsidio 

familiar por los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2011 con base 

en el salario mínimo legal vigente. CONDENÓ al pago de los intereses 

previstos en el artículo 65 del CST., a partir del 26 de junio de 2018, a la tasa 

máxima de créditos de libre asignación certificados por la Superintendencia 

Financiera de Colombia y hasta que el pago se produzca.  ABSOLVIÓ a las 

Entidades demandadas de las demás pretensiones reclamadas. CONDENÓ 

solidariamente a UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A.  y a FUREL S.A. 

al pago de las costas procesales. Fijó las agencias en derecho, en la suma 

de $3´000.000 en favor de la demandante. CONDENÓ a SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. al cubrimiento de la póliza 65-44101068299, vigente del 

05/01/2012 a 05/01/2016, pero la cobertura solo se extenderá al  mes  de  

enero  y  8  días  de febrero. 

 

La Sala Cuarta de Decisión Laboral, mediante providencia del  

09 de septiembre de 2022, MODIFICÓ la sentencia apelada, de fecha y 

procedencia conocidas:  
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“…1) en el sentido de declarar que la relación laboral se presentó con 

FUREL S.A.  y que UNE EPM TELECOMUNICACIONES es 

solidariamente responsable frente a las obligaciones derivada de tal 

vinculación. 2)  En lo que toca con la indemnización del artículo 65 del 

CST, debiendo condenarse a las demandadas a un día de salario por 

cada día de retardo atendiendo el parágrafo 2° de la mencionada 

disposición hasta el pago efectivo de la obligación.  3)  La cobertura de 

Seguros del Estado inicia a partir del 05 de enero de 2012 excluyendo 

las vacaciones, el subsidio  de  transporte y  los aportes al Sistema de 

Seguridad Social, conceptos que estarán en cabeza de las sociedades 

que conforman la pasiva. CONFIRMA en lo demás. 

 

Las costas de esta instancia estarán a cargo de Furel S.A. y UNE, 

fijándose las agencias en derecho en la suma de $3.000.000…” 

  

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte 

(120) veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el 

artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, 

$120´000.000, para la vigencia del 2022. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia 

laboral, por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las 

resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del 

demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas 

por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la 

conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer 

grado.   

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte 

demandada UNE E.P.M. TELECOMUNICACIONES S.A., en las condenas 

impuestas en ambas instancias.  Para su liquidación, se remitió el expediente 

digital al Doctor Carlos Mario Acevedo Laserna, Contador - Liquidador del 
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Tribunal Superior de Medellín, que de acuerdo con el cálculo actuarial 

efectuado a la actualización de la indemnización del Art. 65 del C.S.T., sobre 

los reajustes salariales, actualización del subsidio familiar que sumadas a las 

condenas impuestas en ambas instancias, ascendió al valor de 

$188´998.084; cifra que supera ampliamente la cuantía exigida en la norma.  

 

Lo anterior indica que tiene derecho la parte recurrente a que el 

proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala 

Laboral de Casación. 

 

Por consiguiente, con lo descrito, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN, SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, el 

recurso de extraordinario de casación interpuesto por la ENTIDAD 

DEMANDADA, UNE E.P.M. TELECOMUNICACIONES S.A contra el fallo 

proferido por esta Corporación. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS. 

 

Los Magistrados, 
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El Secretario, 

 

                                    RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

 
Elaboró: María Elena M.  
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL 

- HACE CONSTAR 
 

Que la presente providencia se notificó por 
Estados N ° 011 del 26 de enero de 2023. 

 
consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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